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MUNICIPAL'DAD  DE  COu^lA
SECRETARl^ "uNICIP^'

DECRETO NO:  E.2498/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1142/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-299-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denom¡nado  "Servicio  Colación  para Actividad  del  Programa Abriendo  Camino";  y,
en   v¡rtud    a    las   atribuciones   que   me   confiere   la    Ley   NO    18.695,    Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón
pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
NO 2683-299-L117,  del  proyecto denominado   "Servicio Colac¡Ón  para Actividad  del
Programa Abriendo Camino";  Cop¡a de la solicitud -Términos de Referencia, pasan
a formar parte integrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  licítación  pública  para  el  proyecto
Colación    para   Actividad    del    Programa   Abr¡endo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL
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